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Esta publicación con.!ta de una Revista científica meusual y de este Boletin, que Be publica todos los
domingos, costando la suscrrpción anual a ambos periódicos VEINl'E PESETAS, que deben abonarse por

adelantado, empezando siempre a contarse las an ual idades desde el mes de Enero.

Temas profesiqnales

La hipertrofia profesional.-Mi culto 'amigo, él veterinario militar señor
Salazar, ha encontrado una frase justa al calificar, de hiPertrofia profesional, la
atención perseverante y resuelta que los' veterinarios españoles prestan a sus
cuestiones de clase con notoria 'desproporción, si observamos, en cambid; la es-
casa originalidad de su aportación al caudal científico, que al fin y a la postre
constituye el nudo gordiano de toda organización de carácter técnico. Esta idea
del Sr. Salazar la vengo meditando de antiguo. Siempre me ha cautivado el es-
pectáculo de nuestras luchas profesionales, cuyo fondo no se parece al de ptras
prolesiones. Cuando se hojea una revista médica, por ejemplo, ciertamente ~¡ue
en ella se "encuentran planteados y discutidos ternas corporativos; pero el tone
corresponde a un estadio profesional distinto al nuestro. Los médicos han sal-
vado ya ese momento inicial de las profesiones liberales, para imponer respeto
al medio social. Su problema fundamental de existencia dentro de la aquiescen-
cia deferente y cortés del ambiente ciudadano, es ya tll11 hecho consolidado.
Pueden cambiar su puntería guerrillera y otear otros objetivos más accesorios,
pero también más suculentos.' ' / \ .

La Veterinaria en España no ha transpuesto aún todas las primeras .etapas
de su cristalización como fenómeno social C0n los derechos de una profesión
técnica, de noble estructura cie~tífica. Hasta hace poco tiempo el veterinario vi-
vía social y profesionalmente aislado; excluido de toda empresa intelectual. Las
gentes le ha-bí-an concedido una talla de curandero y herrador de caballerías, es-
timándole. por su experiencia empírica e ignorando que pudiese ha-ber un entra-
mado de ideas científicas como base de la medicina veterinaria. En un medio
social tan atrasado, el veterinario digno de este nombre, se ve forzado a com-
batir, por instaurar otro concepto superior de su profesión. Esta lucha es todo el
drama dela Veterinaria española en lo que v:a de siglo. Los veterinarios spn los
proletarios de las reivindicaciones -proresionaies. Ya he dicho en otro" artículo
qu~ esta labor por emanciparse de su condición subalterna, asimila a los veteri-
nanas con los obreros y contribuye-al fomento .de un robusto espíritu de clase
manifestado en las Asambleas celebradas 'en varias ocasiones Rara organizar las
huestes en un gran instrumento social de unión y de defensa propios. El veteri-
nario, como el asalariado se dió cuenta de 'la enorme importancia que para su. ,
e~lstencia profesional decorosa (decoro material y moral) tenía su enlace g,re-
filal, confiando a la asociación el poder supremo de lucha. Y si bien es cierto
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que todas las profesiones se hallan modeladas en cuadros sindicales para su de-
fensa=y progresó, en ninguna este medio -unitiVo de' las fuerzas ' sociales ha lle-
gado a sertan.urgente, tan básico, como en Veterinaria) porque ninguna tampoco

., .ha encontradoen su aamino tanta maleza hostil" fanta indifereñcia del Estado l
- ~ de la sociedad, tanto peso de una tradición desdichada; que forzosamente había

que superar. para auiquilarla. l' , (

La 'Veterinaria, pues, ha tenido que imponer su coeficiente social gracias a
un esfuerzo considerable que ha acaparado todos' sus resortes intelectuales. De

" ahí nuestra limitada fecundidad científica. Los tiempos no estaban para filigra-
.' nas; eran tiempos de éhoque, de disputa, de refriega. Se trataba de enterar a una

sociedad lega, que .c~~fundía la Veterinaria ~on. laJ1erradur'a, ct'e lo 'l,u,e en reali-
dad era nuestra mIsIO n y del grado de consideración que en otros. paises se nos
había ya otorgado., .
. - ¿Se ha Jogradc actualmente esté primer resultado, este derecho de ciudadanía
entre las-profesiones técnicas, por cuyo apht;!lo tantose debatió? Yo creo que en-

---tre las otras profesiones' y en una gran I masa de público .inteligente, nuestro
crédito ha mejorado notablemente; El Estado mismo se ha daga cuenta de nues-

o ,~.
,
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Del Depósito "que en Madrid tiene/establecido el IÑsTITu~O V¡:;TE~It:lARlONA'
eronxr. S. A.; con 'el propósito de poder servir con toda rapidez a su cada día

- más numerosa clientela, se ha hecho cargo el veterinario don Pedro Carda, ha-
biérrdose arrendadoJocal en el sitio más céntrico y aristocrático de Madrid, en
la Gran Vía, enfrente del nuevo teatro Avenida. .

El'! Jo sucesivo la correspondencia debe dirigirse de esta manera;

INSTITUTO VETERIN\-\RIO NACIONAL S. A.
AVENIDA DE PI y 'MARGALL, 18, '6:°, OHICINA NÚM. 18

MADRID-I2 -r-

tro engranaje social, de l~ órbita de problemas científicos cuyo estudio nos per-
tenece por ley natural. ""l. "

Según ésto, quizás fuera el rnomerrtó de distraer ÍJnlt parte d~ nuestras ener-
gías hacia es-a 'labor serena/de creación, científiea que al Sr. Salazar le parece
indispensable y a mí también. Pero la hipertrofia profesional no [leva trazas de ate-
nuarse, ni es!,!oáriz guerrrllerq de nuestros pleitos de farrrilia desaparece fácilmente.
El Sr. Salazar lo ve lo mismo que cualquiera.rEs LÍo proceso complicado y largo
el de formación de la Veterinaria como cuerpo profesional. cuajado. Ahora, son
los dé fuera y los de dentro quienes aprovechando ese estado, inmaturo de nues-
tra armazón social, la pretenden deshacer, aunque a la larga nada efectivo con-
sigan. ~os,~e fuera quie.r~n manejarnos com? dócil ,ban~pasivo hecho a u?a
larga historia de domesticidad. Ese ,es, el espíritu del que forja un precepto Iegis-
lativo sobre un aqllI1to ganadero y no se acuerda-e-no quiere" ac'ordarse-?e los
veterinarios. En cuanto al factor regresivo de dentro, es inevitable. EXIste en
toda colectividad. ~

Por faltarle a la nuestra la estabilidad-de la madurez, la disciplina espontánea
de los organismos conclusos, y a favor de una inacción forzada de los más, la
pequeña minoría retardataria puede desenvolverse mejor y dar momentáneamente
el tono único, .
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ÍVIip~rece'r es que mientras la Veterinaria en España, como .prcfesion, no al- .
canee ese estado pe sólida afirmación, que la haga ser 'respetada en su acerbo
técnico por los profesionales' afines y sofoque en germ en, por la incontrastable'
voluntad de las mayorías, las andanzas montaraces de gentes Jepresenta~iVé.s de
una Veterinaria arcaica, .afortunadamente superada por elespíritu actual, segui-
remos con nuestra hipertrofia profesional y ahí radicará uno de los motivos más,
poderosos que impedirán un cambio -de frente hacia los ternas científicos. Pero
ele todos modos, y 'por mi parte, la idea de ese organismo que .preconiza el se-
ñor Salazar merece las más estimulantes simpatías y, prometo en otro artículo
desarrollar algunes comentarios pertin,entes.-";'>2?afizel'Gonedlee Aiuaree;

"

Los estudiantes .
La proyectada Federación de 'Ateneos de la construceíon -de IH;Es-

cuela de Córdoba.-En, la última sesión que el Ateneo de Córdoba .celebró,
prometí a la Junta directiva unos artículos que habrían de ir dirigidos a prepa-
rar la labor que a mi parecer debía desplegar esta aún embrionaria Asociación
de la cual formo parte; mas por- razones que no 'son del Gasa mentar, he creído

" '

conveniente esperar que algún otro compañero, más avezado que yo ¡en estos
asuntos, abriera 'la campaña que tOS demás seguramente secundarían; dado el
espíritu' de franca armonía que-existe en el nuevo resurgirdel ambiente societa-
tario. Cuando el Sr. Fraile, compañero de' la Escuela dé Madrid, lanzó en SLJ bien
fundamentadn artículo las ideas que la mayoría de los estudiantes albergarnos,
hijas de nuestro afán de encauzar la V~terinaria por los derroteros que lecorres-

, pende, debieron.Jos Ateneos escolares' haber- .hecho suya esta. iniciativa, de 'la
que tal vez hubieran salido normas q~e en pleno cursó nos hubieran servido de
jalones para-proseguir la labor- en el pasado'yacomenzada; pero absolutamente
nadie (por lo que a los estudiantes se refiere), secundó tal labor, acaso por 'desi-
dia o tal vez por la falta de unión real que entre ellos existe. EFI estos últimos
días, por último, él problema de la reducción del proyecto de construcción de la
Escuela de Córdoba está palpitando, y ante el temor que los 'Ateneos Escolares
(~ue nó son ni más ni menos que la representación germina de la clase estudian-
til) callen como acostumbran, vaya llamar la atención de sus Juntas directivas,
por si esto pudiera en algo influir' para.que tomen en este asunto las cartas que
les,corresponde. , , .

Ya Ul) compañero, el Sr. Miranda, secundando la labor de los Veterinarios, to-
• dos de la éapital en que esta Escuela se ha de construir, ha puesto su grano de are,

~a en defensa dela realización de-este magn-o proyecto tal como figura en su primi-
tíva concepción, sin reducoiones ni acoplamientos que falsearían ésta, lo que algo

\
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significa por lo que a los estudiantes se refiere, pero esta idea aislada no llena
su verdadero papel; es necesario que los estudiantes todos pongamos cuanto
esté de nuestra parte en la defensa de este asunto, ya que más que a nadie nos

. interesa.
Nada .he de decir en cuanto se refiere a la imperiosa necesidad que existe

de la pronta construcción de esta Escuela en las condiciones antes expuestas,
por estar demasiado aclaradas en artículos recientes, insertados en estas mismas
columnas, pero no be de omitir los medios que a 'mi parecer tienen los estudian-
tes de Veterinaria en general, para formular una enérgica protesta contra las re-
formas que se quieren implantar, al reducir los trece pabellones que figuraban en
el primer proyecto.
. Existe desde los pasados meses del pasado CUt so el proyecto de organizar

una Federación de Ateneos, que ostentará la representación de los cuatro que en
la actualidad tienen vida propia; este proyecto Iué aplaudido por todos y por

PUBLICACIONES AGRÍCOLAS «CA.LPE»

CATECISMO DEL AGRICUlTOR y DEL GANADERO
MEDALLA DE ORO EN EL CONCURSO NACIONAL DE GANADERiA DE 1922

Director: LUIS DE HOYOS SÁINZ
, ,

Los Catecismos del Agricultor y del Ganadero, folletos de Agricultura popular
o prácticas agrícolas y pecuarias, constan de 32 páginas, de 190 por 135 mm., en

tipo de letra claro, legible -y profusamente ilustrados en el texto
y c.on láminas en negro y en color.

Ciento cincuenta Catecismos publicados'
Serie Xlll.-1ndustr·úzs zoógenasy pecuarias

38.-Elaboraáón de la manteca, V. Al- 74.-Ei caracol su explotación, F. Do-
varado. reste.

39.-La colmenay sus accesorios,T. J. 76.-Esquileo JI lavado de lanas, V, Me-
Trigo. dina Ruiz.

Precio ele cada número: Cincuenta céntimos-
En Madrid "Casa del Libro" Avenida Pf y Margall, 7

, Esta Revista sirve a sus suscriptores las Publicaciones AgricolasOALPEoon e120 por 100 de descuento

unanimidad .delegamos a nuestro presidente (por lo rque a( Córdoba se refiere),
para que de acuerdo con los Ateneos de las demás Escuelas, activara cuanto
concerniera con este asunto, quedando al llevarse a cabo convertido en realidad
lo que tan sólo era una esperanza en aquel entoces ..Desconozco en absoluto en
qué punto se encuentran estas gestiones, pero pocas cosas se deben haber ~e·
cho cuando permanece en silencio en estos problemas de tamaña importancia,

Es necesario, pues, activar estas actuaciones, y ya que, desgraciadamente, (;n-
tre los profesionales no existe el lazo de unión que debiera, para defenderse de
los ataques de los muchos que quieren inmiscuirse en nuestro verdadero terr~no,
unamos nuestras pocas energías para con eüo defendernos y colocarnos al nivel
que en la Sociedad nos corresponde; defensa que ante todo 'ha de partir de una
formación profesional adecuada, y como esta preparación necesariamente ha de
salir de las Escuelas, y tan POC9 se puede hacer en las actuales aun a trueque
de la laboriosidad de los catedráticos que las integran, por carecer de -medios ne-
cesarios, nunca más a propósito que la ocasión que se nos presenta para poner
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de manifiesto nuestro afán de cultura, qué quedaría ocultado al omitir la protes-
ta enérgica de ·la modificación de los planos primitivos de la Escuela a que me ..
vengo reririendo, protesta que hemos de unir a las que los demás elementos tie-
nen ya presentadas,' cumpliendo con ello un deber de estudiantes y una aspira-
ción justa de futuros veterinarios español~s.-Laureano Sáiz Moreno, '

I

Los Colegios
Una discrepancia de criterio de) Colegio Vetecinario de ~aragoza

con el Colegio Médico.-En el Boletín. Oficial del Colegio Veterinario de Zara-
goza correspondiente al pasado mes de Junio yen el extractode la sesión cele-
brada por la Junta de gobierno, se leía lo siguiente: "

«Se da lectura a un oficio del Sr. Juez. manicipal del distrito de San Pablo,
solicitando que el Colegio informe sobre si la minuta de honorarios que presenta
don Jaime Ledesma contra don Bernardino Montori es o no excesiva y que se
diga si un médico, en caso de presentársele un herido por lesiones causadas por
un perro, tiene capacidad científica bastante para estimar si el animal esta 0- no

Obra patriótica
\

El comercio de sueros y vacunas ha estado en España casi monopolizado
hasta hace pocos años por productos extranjeros, y sigue estando ocupado en
gran parte, lo que acusa una vergonzosa supeditación. Producir en España c9n
capital .español y por 'técnicas españoles toda clase de sueros y vacunas ha sido
el ideal acariciado desde' su fundación por el Instituto veterinario de suero-vacu-
nación de Barcelona, que' realizó en gran parte su sueño por veterinarios y para

, la Veterinaria. El mismo ideal, pero con más amplios horizontes, acaricia su
substituto, por lo cual merece el apoyo entusiasta y decidido de todos los com-

- I ,paneros.
INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL

BARC,ELONA-MADRfD-BADAJ0Z
I

rabioso. Para asesorar en este asunto se nombró una ponencia compuesta por
los .colegiados don Mariano Calvo Lanaja, don Manuel Oliva y don Mariano Mu-
niesa, los cuales presentan un escrito y la Junta de gobierno acuerda contestar
en el sentido de que el-importe de 393 pesetas a que ascienden las diversas
partidas de la minuta de honorarios que motivo esta información, no es excesivo,
y que un médico' tiene capacidad científica. para estimar si un perro está o no
rabioso, si al examen de las lesiones causadas 'va acompañada la observación
clínica de perro mordedor.»

Extrañada la Junta de gobierno del Colegio veterinario de Zaragoza del in-
forme evacuado por el Colegio de Médicos, le dirigió el siguiente oficio:

«Enterado. este Colegio Oficial de Veterinarios de que el Colegio de Médicos
de su digna presidencia ha evacuado un informe al señor Juez municipal del
d.istrito de San Pablo, diciendo que «en caso de presentársele a un médico un he-
ndo con lesiones causadas por un perro, tiene éste capacidad científica bastante
para estimar si el animal está o. no rabioso», cúmpleme advertir a ese Colegio, en
gracia a 1a excelente cordialidad que siempre debe reinar entre' las clases sanita-
nas y en atención de la buena amistad de ambos Colegios, Médico y Veterinario de
esta provincia, que este Colegio de Médicos ha obrado con cierto ligereza al dar-'
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. Je dicha contestación al juez municipal de San Pablo, pues ello .supone conferir
a los médicos funciones de única' y -exclusiva competencia veterinaria. ,Así]o"

• proclaman los .estudios y conocimientos científicos de unos' y de otros y la legis-
lación vigente. _ ' _

»EL Veterinario 'es el único que tie-ne capacidad científica y legal para enten-
der ydictaminer acerca del estado sanitario de Un animal doméstico, cual es el
perro, nopudiendo el médico (como tal' médico) decir que un perro-está sano o
enfermo ni que padece rabia: o no. , ,
-- »Corno -esto lo sabe usted tan bien como nosotrós, huelga todo razonamieFlto

científico." ,~ -
. »Pero 'seguramente ignora usted, pues de no ser ásí no -hübiese :sido evacua-

do elinforme en la -forma que.lo ha hecho este Colegio, que existe un reglarnen-
to parala aplicación/de la ley de Epizootias y otro Reglamento efe Zoonosis trans-

- rnisibles a la especie humana, y en ambos se confiere taxativamente al veterina-
, rio la obligación de diagnosticar y dictaminarsobre los penos sospechosos de

rabia, de todo lo cual ;plJéden convencerse leyendo los artículos 175 al 179 Y
:281 a 312 del primer Reglamento; así como el artículo 7.° y siguientes del Regla-
merito de Zoonosis. -. '

»Esperamos que, enterado eS!3 Colegio. de su error, que constituye una intru-.- - ;

"

,\! EXPOR~ACIÓN DE LECHONES RAZA CHATO O-E" VITORIA

Especialidad en tetones de recría

1!eproducto1"es selectos,
/ .

Condiciones especiales a 'los yeterinarios

~FEDERICO P. LUIS, VETERI~ARiO, ZULmANQ,'27

" . LOGROÑO

x;

sión en el campo de la Veterinaria, rectifique diciendo al señor juez municipal del
distrito de San Pablo, que los médicos no tienen competencia legal ni cientítica

"", para dictaminar sobre el estado sanitario de un perro, correspondiendo exclusi-
varnente a los veterinarios esta. misión. '< t

.- »AI mismo tiempo le- suplico haga esta misma rectificación .en su Boletín y
tenga la bondad de comunicarlo de oficio.» I '

Como contestación a esta comunicación; se recibió ~n el Colegio Veterinario
, de Zaragoza una carta particular del señor presidente del Colegio de Médicos, es-

crita en un fono que no correspondía al de seriedad' en que el Colegio de Vete-
rinarios se' había dirigido: Esta carta no fué .contestada -inmediatarnente, por el
carácter particu-la-r que tenía y porque, por co~versación particular sostenida
con el señor presidente del Colegio de Médicos, supo éste el juicio que del asun-
ts tenía el Colegio' de Veterinarios. ,

Días más tarde) el Colegio de Médicos remitió el siguient{e oficio: .
«En .i unja de gobierno celebrada el día 21 del actual, ha tenido este Colegio

conocimiento de su escrito fecha 16 del corriente, registrado con el número 214·
Por unanimidad se acordó contestarlo lamentando- el tono, áspero y descon-

siderad? '?e su redacción, no ?bs~ante invocar fre:,iameó~e, la ,~ordialidad que
debe existir entre las clases.sanitarias yla buena amistad proverbial entre ambos
Colegios Médico y Veterinario. ' ~ ,

.1
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Estimamos injustas ~ infundadas las acusaciones de que se nos hace objeto,
pues el Colegio de mi presidencia ni ha' obrado ,?on cierta, ni con njrrgurra lige-
reza, ni ha hecho intrusión en, el campo-de la 'Veterinaria, ni necesita lecciones
para saber hasta dónde llegan sus facultades en el terreno informativo" legal.

Reconocemos que un médico fila tiene capacidad legal para ..informar' a las
autoridades sobre si un 'perro está, o no rabioso, pero él señor juez de San Pablo
decía 'en su ofició motivo de la cuestión: «También deberán informar sobre si un
médico, en el casó de .prensentársele un herido por lesiones causadas por un pe-
rro, tiene capacidad cientifíca bastante para estimar si-el P€lTO está o no rabioso, , ..
para en el primercaso-dar parte a quien corresponda y, en el segundo, atender al
cuidado del herido, hasta su curación completa.» A este extremo la contestación r

dada por este Colegió fué:«Que un médico tiene capacidad científica para estimar
- si un perro está o no rabioso, si-al examen clínico de las lesiones causadas va

acompañada la observación clínica del perro mord'édor.~. ' •
No se trata, pues, de capacidad leg.al, sino de capacidad cientifica. ,
Las obras de texto en que se estudia la rabia en la especie humana, al 'tratal'

de su propagación, señalan al perro corno el más frecuente vehículo de contagio
por ser animal doméstico excepcionalmente- apto, para que en él se -desarrolle lá
enfermedad. Ninguno de dichos.teztos omite ..la sintomatología completa presen-
tada por un perro atacado de rabia, ni tampoco las diversas formas clínicas cOQ,

" -
I

, ¡ ¡·V ~ T E,K I N A R lOS·!'!
, Para surtir 'éconórnicamente vuestros talleres, haced los pedidos a los

" t '
'. almacenes de. vuestro fo¡;npa~ero '

Nicéforo Velasco, Za.pico, ,9, Valladolid
\

Herraduras de 4 a 7 líneas, !O pesetas "arroba; de 6 milímetros a {O,50 arroba.
, Se proporciona instrument~l quirúrgico a precios econó:nicos.

que puede presentarse en -esa especie animal. Describen también las Iesiones
anatomopatológicas", tanto especiales como accesorias y las alteraciones histoló-

, gicas causadas en el sistema nervioso. ( " '.
Así tendría que ser, porque estudiar fan terrible enfermedad, dejando en el

aire e.1conocimiento del que suele ser casi siempre el primer eslabón de la cade-
da, la rabia canina, seria ~mperd0nable ligereza ..

El médico," pues, viene obligado a conocer minuciosamente, detalladamente
la rabia en el perro, yl la similitud del conj unto sindrómico en ambas, especies
humana y canina, le.faculta para diagnosticar en cualquiera de ellas, siendo este
diagnóstico 'm u cha más fáci,l en el perro, porque a medida que se va descendien-'
do en la escala zoológica, 'sé van simplificando los problemas, ya que se van res-
tando las complicaciones inherentes a la superior organización estructural e in-'
telectual del vértice ~e dicha escala: del homo sapiens. Queda así demostrado que
los médicos tienen capacidad científica, no sólo bastante, sino superior para
diagnosticar la rabia tanto en el perro como en el hornbr e. '

Carecemos de capacidad legal para dictaminar acerca de la rabia de los pe-
rros, no porq ue el legislador Ibüscase en los veterinarios garantías de competen·
cia científica que no pudieran darle los médicos, sino para librarnos de uúa pro-
miscuidad de clientela de hombres y animales, un poco bochornosa para la dig-
nidad excelsa de una profesión que asume la noble función de luchar .por la sa-
IUc),de la especie' humana. ,

Finalmente, este Colegio se honra reconociendo yl interés ~on que el de su
/
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digna presidencia.defiende a la culta clase que representa y para la que guarda
las altas consideraciones que por su prestigio merece.»

Esta comunicación fué contestada por el Colegio Veterinario con la siguiente:
«Se ha- recibido en es~e Colegio su escrito número 8.59, de fecha 26 del pasa-

do mes de junio, del' que ha tenido conocimiento laj unta de gobierno en la se-
sión del día 6 del corriente. .

En ella se acordó, en vista de sus manifestaciones, lamentar que ese Colegio
haya podido ver en nuestro escrito de fecha 16, asperezas y desconsideraciones
que, al no tenerlas con nadie, mucho menos las habíamos de manifestar con una
profesión sanitaria que nos merece toda clase de respetos, a no ser 'que pOI' des-
consideración se tome la exposición clara y sincera, pero sin acritud ni descarte,
sia, de un criterio que estimamos Justo y razonable. -

Esto, no obstante, este Colegio se felicita de haber dado ocasión a las claras
manifestaciones de su digna presidencia, que así le permiten conocer su punto
de vista, totalmente contrario al nuestro, 'que considera al veterinario como úni-
co profesional científicarñente capacitado para poder diagnosticar la rabia en los
perros, criterio que sosteníamos en nuestro escrito y que seguiremos sostenien-

.do, ya que no nos han podido convencer los argumentos de ese Colegio, los cua-
tes, vueltos gel revés, podrían servir para demostrar que el veterinario, por serlo,
estaba capacitado científicamente para diagnosticar determinadas enfermedades

- I

Re'solutivo admirable
Así le califican al Resolutivo rojo Mata cuantos veterinarios lo han ern-

. pleado, porque con este magnífico preparado español obtienen siempre la reso-
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraordi-
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir la más mínima
dilación, razones por las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a re-
cordarse de ninguno otro. Esto explica que cada día sea mayor la venta de tan
ex~e!ente producto.

del hombre, vanidad de la qre no creemos capaz a ningún veterinario y que este
Colegio sería el primero en censurar si alguno la tuviera.

Así, tampoco nos ha podido convencer la razón aducida por ese Colegio para
justificar la capacidad legal del veterinario en la cuestión que nos ocupa. El le-
gislador ha conferido siempre la capacidad legal a los profesionales como con-
secuencia de reconocer en su profesión la máxima capacidad científica en las
materias que le 'Son peculiares, aonq ue se hayan dado casos, pero. son exoepcio-
nales, que confirman la regla de profesiones que han podido legislar en prove-
cho propio y con perjuicio de otras, pecado del que, afortunadamente, están li-
bres los veterinarios.

La Veterinaria, que no se considera: superior, pero que tampoco se estima in-
ferior a ninguna otra profesión científica, no puede molestarse por frases de du-
doso gusto que hieren, más que a quien van dirigidas, a quien las escribe, por
muy excelsa que estime su misión, que, al .fin y al cabo, se remunera como en
las demás profesiones. ¡ . '

Este Colegio, que agradece en cuanto valen las frases laudatorias que le de-
dica en su escrito el de su digna presidencia, se honra en corresponder a ellas
en la misma forma y en reconocer los merecidos prestigios de que goza la clase
que tan dignamente representa.

Asimismo se esforzará y honrará en mantener la cordialidad de relacion~s
entre ambas entidades, no creyendo sea obstáculo para ello el que este Colegio



645

recurra a la autoridadque crea procedente para sostener su criterio en este asun-
to que se debate, tanto porque lo estima de justicia corno por creer que no debe
quedar reducido a una discusión por oficio.»

Felicitamos al Colegio Veterinario de Zaragoza por su digna actitud en este
pequeño pleito de dignidad profesional bien elocuente como síntoma de la ab-
sorción de funciones veterinarias que constantemente están haciendo las diver-
sas profesiones afines, y confiamos que su razón será reconocida y proclamada
por las autoridades a que se' vea precisado a acudir en demanda del reconoci-
miento de un derecho científico y-legal, que a nosotros nos parece indiscutible.

, .
Presidencia del Consejo de Ministros.-LAs CARNES FRESCAS'Y LOS EMTm-

TIDos.:"-R.O. de 20 de Agosto (Gaceta del 23).-Dispone lo siguiente:
1.0 Queda terminantemente prohibido el uso de carnes refrigeradas y con-

geladas en la fabricación de embutidos.
2.° Dichas carnes podrán seguir vendiéndose, pero únicamente, con destino

para el consumo directo. ,
3.°' .Los embutidos en piezas, ristras o envasad_os fabricados con carnes del

país, llevarán marchamo de garantía de veinticinco (25) milímetros de diámetro,

Disposiciones oficiales

-Tres productos 'insustrtuíbl~s
Después de haber' acreditado sólidamente su Resolutivo Rojo, el farmacéutico

D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad característico otros
tres' específicos para Veterinaria: la sericolina, purgante inyectable; el anticó-
lico, poderoso calmante y sedativo eficaz, y el cicatrizante "Velox", antisé-
tico magnifico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heridas,
dando 'así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles, por
su garantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre eficaz

los cuales serán de hojalata dorada para los productos «puros», y de hojalata
blanca para los productos «mezcla», estampándose o consignándose en cada
marchamo el nombre de fábrica de procedencia y la palabra «puro» en los em-
butidos confeccionados únicamente con carne de cerdo, y la palabra «mezcla»
en aquellos que contengan carne de cerdo y bovino. .

La aplicación de estos marchamos se hará inexcusablemente obligatoria des-
de la próxima temporada oficial de matanza.

4·° Las contravenciones a 10 dispuesto en esta Real orden se castigarán con
el máximo de multa que autorizan las disposiciones vigentes y con el cierre del
establecimiento y prohibición al interesado de ejercer la industria si reincidiese,
por la .responsabítídad judicial, en todo caso, que contraiga por atentado a la
salud pública. .

SEGURO OBLIGATORIO EN l"ERROCARRILES,-R' D. de 29 de Agosto (Gaceta del
1.0 de Septiembre).-Establece en España el seguro olrligatorio de todos los que
viajen por ferrocarril, en las condiciones que se indican, y del ganado vivo que
se transporte por el mismo, alcanzando dicho seguro a las especies caballar,
vacuna, ovina, caprina y porcina y pagándose a estos efectos por los embarca-
dores las cantidades siguientes como impuesto-prima:

0,$0 pesetas por cada cabeza de ganado vacuno, caballar o mular mayor, por
:ecorrido de 50 kilómetros o fracción, computada por exceso o defecto, según
esta 'Pase o no alcance la mitad de dicho recorrido.
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0,30 pesetas por cabeza de ganado menor de' igual clase o d~ ganado asnal o
de -cerda. , ...->: /. 1_ "

0,25 pesetas por cabeza de ganado lanar ó cabrio, sin que en ningún caso la
prima 'pueda pasar de tres, dos y una peseta, respectivamente.> -

, El pago de estas" cantidades 'se efectuará contra en~rega de un talón recibo
..... , .......... - • • I ~ ...,. • 1

que conservara el ganadero-a los efectos de las reclamaciones que pudieran co-
rresponderle, haciéndose las cQP~as-~neae..?arias a los,' efecto? de contabilidad y
Jiquidación trimestral con la 'Comisaría del Seguro Obligatorio: -

Mj.nisterio de la Gue~ra~--:::-CoNDEYORA_C..fONES.-2..R.G. de 3 de .Septiembre .
(D. O: núm. 194).-CQocede a don Ho'norato,Vidal,'veterinario primero en situa-
ció de supernumerario sin sueldo, autorización pata usar sobre el uniforme la

.cruz de primera clase de la Orden civit'de Beneficencia que lé. ha sid~ otorgada.

'- ~
'/ ". - I \ , I

yacantes.--;-Pecuaria municipal de Casas 'de, Lázaro (Albacete), con 365 pe-
setas de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 22 del' corriente .

. -'titular de Viveros (Albacete), con 600 pesetas de sueldo anual. Existen en
el término ciento veinte pares de mulas y se calcula un beneficio anual al veteri-
nado de unas 6¡opó pesetas por lodos sus servicios, incluso .el).herraje. Solicitu-
des documentadas hasta ~l 23 delcorriente, "

-Titular y pecuaria de ,~Iigu.eruela (Albaoete), coñ 750 y --365 pesetas, res-- .. ' . \".' ... -

InformacioQes oficiosas

EL. T R A /Ñ s F o R M A Q o R/· A ~ I M/A L
El mejor tÓljico engrasante conocido. Esi; ofensivo. No- -contiene ar-
sénico. Veterinarios: Recomenad su empleo a ganaderos y avicultores
y aumentaréis la riqueza, (Auto!:" J-,Casabona,; Veterinario. Sariñena.

/Depó;ito de' prepara..ción: . Farmacia de .D:' Rafael L~ste, Sariñena (Huesca)
I .', 1 ... _ ~ __

pectivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas basta el 23 del co-
rriente.. _ ~ . ¡ " ,

-Titu-lar y pecuaria de Bonete t.Albacete), con boa y 365 pesetas, respectiva-
/ mente, 'de sueldo anual: .Solicitudes documentadashasta ~l 24 del corriente.

-:- Titular de Villalar de los Comuneros ~Valladolid)"con 60ó pesetas de suel-
do anual" Solicitudes documentadas hasta I~l 24 del corriente.

- Titu lar y pecuaria "de Valdealgorfa (Teruel), con 600 y 30 S pesetas, réspeo-
tivamente, de sueldo anuaf-E! agr aoiado podrá contratar sl!,s servicios como ve-
terinario particularmente con los dueños de las cabállerías o' a" partido cerrado,
según convenga. Solicitudes dócumenHlda~ hasta el 25 del corriente.

-Pecuaria municipal de 'Recueja (Albacete), con J 50 peseta~ de sueldo anual.
Solicitudes documentadas hasta el 26 del corriente. ,.

-Pe~uaTia municipal de Jorquera (Albacete) con 759 pesetas de sueldo
anual. Solicitudes documentadas hasta el 2.6 del corriente.

=-Titular y pecuaria de Mazaterón (Seria) y. sus anejosAlmazul y Miñana,
con 600 y' 36 S pesetas, respectivamente, de sueldo anual, Los anejos distan de
la matriz cinco kilómetros el primero=y dos el segundo, ambos por carretera.
Solicitudes documentadas hasta el 26 del corriente,

-Titular Y. pecuaria de Palas de Rey (Lugo), con 1.,875 -y 36'S pesetas, res-
pectivamente, de sueldo anual. Los/aspirantes deben tener de 25 Él. S0 años de
edad. Solicitudes documentadas hasta el 26' del corriente.

- Titular y pecuaria de Ribesalbes (Castellón), con 600 y 365 pesetas, res-

".

,
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pectivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el- 27 del co-
rriente.

=-Titular y pecuaria de Alcaine (Teruel), con 60() y 365 pesetas, respectiva-
mente, de sueldo anual, más 3.035 pesetas por capitular, o sea 4.000 pesetas
anuales .en total, respondiendo del pago el Ayuntamiento y habiendo algunos
extraordinarios, de que el alcalde dará datosa quien- lo desee. Se nos informa
que-las vías de comunicación de dicho pueblo dejan mucho ql:le desear, pues la
estación más próxima -dista 16 kilómetros de pésimo- camino de herradura y no
hay ninguna carretera. Solicitudes documentadas hasta el 28 del corriente. . •
- \- - Titu.Jar y pecuaria de Celadas (Teruel), con 600 y 365 pesetas, respectiva-
mente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 29 del-corriente.

-Nueve pl.azas de Inspectores veterinarios titulares de Sevilla, y las que pue-
dan vacar hasta que terminen las oposiciones, con categoría de entrada y sueldo
de 3.000 pesetas anuales. Estas plazas se proveerán por oposición, que constará
de tres ejercicios: uno escrito ,{-veinte temas), otro oral (sesenta y dos temas) y el
tercero práctico (dos actos.sobre temas que fijará el Tribunal oportunamente).
Los aspirantes deben tener menos de 36 años y han de presentar, con la instan-
cia, certificados del acta de nacimiento, del Registro central de penados, de
buena conducta expedido por la autoridad local y médico para probar que no

Productos biológicos y terapéuticos
¿Quiere usted emplear sueros, vacunas, virus y productos revelado~es inofen-

sivos y eficaces en el carbunco bacteridiano, . carbunco sintomático, papera, in-
íluenza, abscesos en general, tétanos, moquillo, viruela ovina, mal rojo, peste y
pulmonía contagiosa del cerdo, melitococia dé la cabra, aborto contagioso .de la
vaca, pasterelosis del buey, carnero y cabra, cólera y tifosis aviar, mamitis de la
vaca, perineumonía bovina, rabia', etc., así como inyectables de arecolina, cafeí-
na, pilocarpina, codeína, eserina y otros alcaloides? Pues pídalos al

INSTITUyO VETERINARIO NACIONAL (S. A.)
BARCELONA-MADRID-BADAJOZ

----'-r-- --~--------- --- __

se está físicamente impedido y título profesional o certificación de haber termi-'-
nado los estudios de Veterinaria, además de las certificaciones de méritos y ser- I

vicios que se crean convenientes. El reglamento y programa de estas oposicio-
nes se publican -en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla correspondiente al
día r.? del corriente. Las instancias y documentos deberán dirigirse al señor
alcalde de Sevilla dentro de un plazo de tres meses, a contar desde dicho día, y
las oposiciones empezarán diez días después de terminado el plazo de admisión
de solicitudes. .

. I

Gacetillas /
LA ESCUELA DE VETERINARIADE SANTIAGO:....~OStrabajos para conseguir, la

reinstauración de la Escuela de Veterinaria de Santiago, han sido llevados por
tan buen camino, que virtualmente se ha logrado ya la reinstauración del
extinguido centro.

Al pasar por Santiago el Gobierno el día 13 de Agosto, entre las seis peti-
ciones que formularon las entidades de Compostela, figuraba el, restablecimien-
to de la Escuela de Veterinaria, desaparición que, en la localidad citada, pro-
dujo honda pena. Estas conclusiones, algunas de las cuales ya son realidad,
como el ferrocarril de Zamora a Coruña, fueron entregadas en nombre de San-
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tiago, por el alcalde, al jefe del Gobierno, peticiones qué se irán estudiando en
consejos-sucesivos. , ' , I

En.la Coruña el ministro de Instrucción Pública llamó al rector de la Uni-
versidad de Santiago Sr. Blanco Rivero, preguntándole por la petición deja Es-
cuela de Veterinaria, manifestando el Sr. Callejo su 'temor de la ausencia de
alumnos en la nueva institución. " '.' .

El recto~ compostelano le, hizo ver -que la falta de matrícula .en la extinguida,
S. obedecía a que 'antes del 13 de Septiembre de I923, la veterinaria rural en Ga-

licia era una irrealidad, pues al no cumplirse el decreto de 5 del Diciembre' de
1928, la veterinaria ofrecía el espectro del hambre, mientras que en la actuali-
dad hay' vacantes ¡¡>ara400 veter:inarios con sueldos, municipales de 2.000 pese-
tas, superiores a los de los médicos. '

Entonces el ministro indicó al rector que explorase la voluntad de las Dipu-
taciones provinciales de Galicia, para ver sus aportaciones al nuevo edificio.

Ep Santiago ya se habla del mismo emplazamiento de ~a Escuela de Veteri-
naria y de la Universidad\ y se nos asegura que en breve va a darse el impulso
final y definitivo a esta cuestión.

Escritas ya estas líneas se recibió ~fl Compostela la noticia de que el Con-
sejo de Ministros había acordado la edificación o compra de un suntuoso edi-
ficio para residencia de estudiantes donde habrá cátedras especiales.

Las esperanzas, ppr tanto, no pueden ser más halagadoras.

Fábrica de toda clase de herraduras
para ga~a'd.ovacuno

1\lustiza, Garmendía y"' Guena
Cegama' (Guípúzcoa)

UNA GRANJA'AGRO-PECUARIA-Labenemérita" Fundación Sierra Pambley, a
la que tantos beneficios debe la provincia de León, ha instituido en aquella
capital, en su posesión llamada Monte de San Isidro, una granja agro-pecuaria
dedicada no solamefite a la explotación, sino también a' la enseñanza, pues
tiene alumnos de los pueblos de la provincia a los que se dan cIasés y se les
pagan todos los gastos, habiendo dispuesto el ilustre presidente del Patronato
y eminente pedagogo don Manuel B. Cosio que todas las utilidades que se ob-
tengan de la finca se inviertan en mejoras del personal y en aumento del nú-
mero de alumnos internos. ,'....) \

Para 'dirigir esta granja modelo ha sido nombrado un veterinario joven y
culto, amigo nuestro muy querido, don Nicostrato 'Vela, que e,s también director
del Matadero de León, porque al espíritu sutil del Sr. Cesio y de sus dignos
compañeros de Patronato no podía escapárseles que al comenzarse en la finca
la explotación de la ganadería era necesario- poner al frente de ella a un veteri-
nario, de igual manera que habían tenido a un ingeniero agrónomo dirigiendo
las roturaciones y demás operaciones agrícolas. ,

Es bien significativo que mientras el Estado se empeña en considerar COP1?
técnicos pecuarios a los agrónomos, los particulares avisados .y las mismas DI-
putaciones provinciales, ,cuando so les deja eh libertad, vean que tales técnicos
solo pueden serlo los veterinarios.

Felicitamos por igual al Patronato de la Fundación Sierra Pambley, que en
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todas sus decisiones sabe interpretar los ideales del grande hombre que le dió
vida, y a nuestro estimado compañero señor Vela, quien estamos seguros de-
mostrará CG>11 hechos que es' digno de la confianza que en él han puesto.

FRASES DE ELOGIO.-Al clausurarse la magna Feria de muestras y Exposición
agI~o.pecuarja de Gijón, el Secretado general Sr. Rodríguez Blanco dijo en' su

'discurso lo siguiente:
«Me permifn éis.también que una a este homenaje a una clase oficial, a una

Corporación, que es la de Veterinarios, que nos ha prestado su valioso concurso
para realizar im portantes trabajos de la Exposición, que fueron los más impor-
tantes de este Certamen. Se trata, gel Cuerpo de Veterinarios enl el que se destaca

• la figura del veterinario murricipal don Manuel del Fresno, este hombre 'que oscu-
reciéndose él mismo, recogiéndose en la pa~te más oscura del Comité, ha reali-

Fenal producto español elaborado por el Instituto de productos .desinfestan-
tes, con el concurso de la Asociación Nacional Veteri-
naria Española, es un desinfectantevgerrnicida, micro-
bicida, insecticida y antisárnico de primer orden, con .
mayor poder que ~l ácido fénico, según dictamen del
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.

.El Fenal ha sido"declaradode utilidad. pública por
la Dirección general de Agricultura e incluido entre los
desinfectantes del articulo 'I55- del Rfgiamento de epi-
zootias. \. .

Deben emplear Fenal todos los- Veterinarios en
las enfermedades de la piel y de las vías respiratoria!",
pues es el más microbiciday el más económico, ya que
puede emplearse en solución del 1 al 2 por 100 y de-
ben aconsejar a los .agricultures y ganaderos que lo
empleen en la desinfección 'de les establos, corra les y
gallineros con preferencia' a los demás product os si-
milares. ,
_ Se sirve el Fenal en bidones de cuarto de kilo de
un kilo y de cinco kilos, en latas de 18 kilos y en ba-

kilos. Diríjanse 'los pedidos de Final a estas señas: Bailén, 5rriles de 200
y 7, B'ILBhO .

.Ungüento Penal, especial e infalible, para la curación de la mamitis .de la
vaca y de toda clase de heridas.
a .

Aparatos marca «SOLO» para desinfectar, el mejor y más económico. Los ven-
de el Instituto de productos desinfectantes, Bailén, 5, BILBAO.

zado la labor más importante del mismo y ha sido quien organizó con el señor
Chacón todo 10 que se podía hacer dentro de la Exposición ganadera.

y a este hombre, a quien en el acto de apertura: no -hernos dedicado un solo
recuerdo, tenemos la seguridad de que ni siquiera lo tomó en consideración;
pero en cambio nosotros hemos advertido la' omisión y. tenemos la obligación
de sacarlo de su oscuridad para que en este acto se dedique un recuerdo a don
Manuel Fresno, que tan destacadamente ha cumplido con su deber.»

Felicitamos a todos los veterinarios asturianos, y singularmente al Sr. Fres-
no, por la justicia que públicamente se ha hecho a su labor, de cuya importan-
cia pudimos darnos cuenta personalmente, así como de los grandes elogios que
todos los visitantes dedicaban a la exposición de ganadería, sin duda el mayor
éxito de todo el certamen.
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NOMBRAMIENTOACERTADo.-Nuestro muy-querido amigo y compañero don Mi-
o guel Bezares, ha sido' nombrado jefe de los servicios veterinarios del Laboratorio

municipal de Vigo, y, como dice un periódico local, El Pueblo Gallego, «po-
cas veces ha presidido el acierto un acuerdo 'como en- el nombramiento de que
se trata, pues la competencia profesional y la austeridad del señor Bezares, son
plenas garantiasde la huena marcha de los servicios' que le han sido encomen-
dados», reconocimiento público de la valía del señor Bezares, que nos compla-
cernos en recoger al mismo tiempo que felicitamos a tan excelente compañero
por la distinción de que ha sido objeto.

OTRO ARTÍCULo.-En su número del 30 del pasado, publicó El 59l, con el ti,
tulo de «La negligencia sanitaria municipal», un nuevo artículo en el que trata
magistralmente de las necesidades de los inspectores relacionados con la sani-
dad local y. sobre todo, de los veterinarios titulares, cuya mezquina retribución
pone una vez más de manifiesto, citando como ejemplo elcaso del Ayuntarnien-

"to de Chiclana, que paga a su inspector veterinario 750 pesetas anuales, «menos
que al voz pública y al alguacil portero», mientras todos los años gasta 4,500 en
festejos, «y no es cosa de :pª-dir-comenta irónicamente - que suprima los fue-
gos artificiales o la trágica capeB: para evitar los riesgos de una epidemia o que

1 LfBROS

\

En la administración de este periódico se venden los siguientes libros a los
_precios que Se indican: ENFERMEDADESD~ LOS SOLÍPEDOSY DELOSBÓVIDOS,por' don

Silvestre Miranda, obra de gran utilidad práctica, a doce pesetas; HIGIENE .v TE-
RAPÉUTICADE LOSANIMALESJÓVENES,por don Francisco Hernández Aldabas, pre-
ciosa monografía, a dos Besetas; LA RABIA, por Gordón Ordás, monografía com-
pleta, con 257 citas bibliográficas, a cinco, pesetas, y EL-SABIODONJUANMANUEL.
UN DESNUDO,INTELECTUAL,por Gordón' Ordás, folleto crítico implacable de la cien-
cia del Sr. Díaz Villar, a dos pesetas, Pedidos, acompañados de su importe al
Apartado 630-Madrid Central. ,.

NOTA;-El libro de Gordón Ordás: Apuntes para una Psicofisiologia de los
animales domésticos está agotado.

el vecindario consuma los alimentos en malas condiciones sin la garantía de un
funcionario cuya independencia moral y económica le permitiera sustraerse a
todo linaje de influencias».

Para expresar la gratitud que todos los veterinarios le debemos a El Sol, por
su noble y desinteresada campaña en p'1'0 de nuestra profesión, la Junta directi-
va del Colegia de Alava visitó en Vitoria al redactor jefe' de dicho periódico,
quien escuchó complacido las manifestaciones de gratitud de aquellos queridos
amigos y les manifestó que El Sol tenía a gran honor defender una causa justa
animándole más a ello las palabras y cartas' de Colegios y particulares que de
toda España reciben, expresando la satisfacción con que la Veterinaria españo-
la sigue la campaña del gran rotativo madrileño en defensa de los inspectores
municipales de Sanidad veterinaria.

UNA ACLARACIÓN.-En el periódico de esta Corte titulado [nformacidn Sauita-
ria, se han publicado unas declaraciones del Inspector general (le Sanidad inte-
rior don Francisco Bécares, en las cuales se dice, entre otras cosas, que los far-
macéúticos son los técnicos del análisis bromatológico y que «no hay 'posibilidad
de que los Ayuntamientos organicen sus servicios de policía de alimentos sin
encargar a estos titul~res de los análisis correspondientes,
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Dolidos por estas graves .afirmaciórief de tan alta autoridad sanitaria, tan
expuestas él interpietacionés equívocas, nos disponíamos a comentarlas debida-
mente cuando recibimos con gran satisfacción del doctor Bécares, narticular
amigo nuestro, el ruego de que hagamos constar en LA SEMANAVETfrRINAR1Aque
él «nunca pensó ni pudo decir, conocíendo Ja actual legislación, que la inspec-
ción de substancias alimenticias de origen animal fuese confiada ti otros técni-
cos que no fuesen los veterinarios, ya' que 'la .intervención química de otros
elementos está bien determinada en el real decreto sobre inspección de Idichas
substancias y el alcance, del análisis químico en las funciones de sanidad' es bien
preciso y' circunscrito, , 1- - "

,D'espué~ de las peticiones coleetivas de los titulares farmacéuticos, en soíici-'
tud de que se les otorgue el servicio de inspección, reconocimiento y=análisis de
substancias alimenticias, él las 'cuales ya pusimos el oportuno comentario en uno
de los últimos números, las declaraciones atribuídas por Informacidn Sanitaria
al doctor Bécares nos habían alarrñado seriamente.ipero, pOl" fortuna, la 'espon-

'tá¡;¡ea aclaración que por nuestro conducto hace eldoctorBécares, a quien mu--, - ,

Reteriqa bie n estas se-ñas, í

El INSTI'fuTOVEJERINARro NACIONAL,para poder servil' corí toda rapidez a sus
clientes, vende ahora" sus productos, no sólo "desde el Laboratorio de Barcelona,
sino desde dos depósitos que ha establecido, uno en Madrid y otro en Badajoz,
y aun proyecta establecer -más cuando las 'necesidades lo requieran,

Las peticiones postales pueden .hacerse indistintivamente a estas señas:
.' IÑ5TITUTO VETERINARIO NACIO AL

APARTADO 739.-BARCELONA
INSTITUTO VE'JlERI;."\JARIDNACIONAL -

PI Y MARGALt (GRAN'yIA), 18, 6,°, OFICINA NÚM, 18.-MADRID-I2
, lNSTITUTO VETERINARIO NACIONAL

SANTA LUCÍA, 10, 2,o-BADAJOZ /
Para los pedidos por telégrafo y por teléfono, háganse a Barcelona, Madrid

o Badajoz, no jiace falta poner más/que el nombre dé una de ~stas tres ciu [ades
la palabra:' -

INSTITUTO '- •

cho agradecernos la deferencia, Il,QSrevela que no había motivo para la alarma,
pues como había derecho- a esperar de su inteligencia y. de su conocimiento del
problema, dicho estimado amigo'[sigue creyendo que los veterinarios somos los
técnicos indiscutibles en la inspección -de alimentos dé origen animal.

OPOSICIONESTERMUIADAs:-En- las oposiciones para ingreso en .el Cuerpo de
Veterinaria Militar, para 20 plazas vacantes, hubo solamente tres solicitudes, uno
d,e los solicitantes se retiró y los otros dos no pudieron pasar del primer ejercí-
Cl~, dándose por terminadas las oposiciones' apenas comenzarLa ct eciente des-
an¡mación de estas oposiciones debe hacer pensar en el Ministerio de la Guerra
en la conveniencia de que se ingrese corno veterinarios segundos, como se hace
:n Medicina, E! ingreso de veterinarios terceros y con un porvenir .nada halagüe-
no, es muy natural que no tiente a nuestros muchachos' recién terminados.

DE PÉSAME.-Nuestro distinguido" compañero y amigo don Severiano Aram-
buru, veterinario en Salvatierra (Alava), pasa por el amargo trace, en cuyo duelo
le, a~ompañamos, de haber perdido a su digna esposa doña 'María Ayesterán, de
distInguida familia guipuzcoana.

. -"
eUE JeA: Talleres Tipográficos de Ruiz de La¡~a
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